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CERTIFICADO 

CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA REQUERIMIENTO DE MEJOR OFERTA. 
ACREDITACION DE LA CAPACIDAD DE CONTRATAR  

 
Expediente: A/OBR-036878/2022 

Denominación: Ejecución de obra de reforma del centro de salud “Cáceres” dependiente la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
contrato financiado por la Unión Europea - NextgenerationEU, enmarcado  en los 
objetivos del programa PIREP (Programa de Impulso a la Rehabilitación de 
Edificios Públicos) 

 
Tipo de procedimiento: Abierto simplificado pluralidad de criterios aplicación de fórmulas y juicios de valor 

 
Dña. Ana Mª Encinas Monge, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 29/05/2024, la 
calificación de los documentos presentados por las empresas relativos al requerimiento de mejor oferta 
para la acreditación de la capacidad de contratar, se han observado los siguientes defectos u 
omisiones, teniendo que subsanar la siguiente empresa: 
 
 

LOTE NIF Contratista 
adjudicatario 

Resultado de la calificación de la documentación 
(documentos a subsanar) 

1 A79271342 
A28297760 
 

UTE ASIMESA-
BANASA Compromiso de adscripción 

 
- Jefe de obra: SONIA CERVERA CUSÍ, Arquitecto 

Técnico. Acreditar con contrato de la persona que figura 
en el compromiso. 

 
- Responsable de Seguridad y Salud: MIRIAM VIBORA 

MORENO.  
Acreditar experiencia 5 años - experiencia mínima de 5 
años, y en concreto en dos obras similares a las del objeto 
del contrato. Como obras similares se entenderán obras 
de edificios, de importe, cada una, igual o superior al 
objeto de este contrato. 
 

- Responsable de Calidad: MARÍA CONCEPCIÓN 
GUTIERREZ SEGOVIA. Acreditar con contrato o 
propuesta de contrato de la persona que figura en el 
compromiso. 

  
Acreditar experiencia 5 años - experiencia mínima de 5 
años, y en concreto en dos obras similares a las del objeto 
del contrato. Como obras similares se entenderán obras 
de edificios, de importe, cada una, igual o superior al 
objeto de este contrato. 
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En consecuencia, 
 
Se concede un plazo de hasta 3 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de esta 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, para que dicha empresa subsane ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
señalados  
 
 
La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios electrónicos, 
accediendo a los servicios de la Sede Electrónica de la web de la Comunidad de Madrid (si tienen 
dudas sobre la presentación pueden consultar la Guía de Tramitación en la misma página de la 
Comunidad). 
 
Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como el 
DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código del 
Registro destinatario: Ø7DI Ø95. 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

                    
                  La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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